




 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente metodología es un documento de carácter exclusivamente informativo y por lo tanto no 

sustituye ni suple las disposiciones y normas jurídicas que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

haya emitido o emita en cumplimiento de sus facultades legales o reglamentarias. Se autoriza la 

reproducción parcial o total de la presente obra siempre y cuando se cite la fuente de origen y la 

reproducción se efectúe sin fines de lucro. 
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De acuerdo a los Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión; Sección IX; Numeral 22,  para 

algunos PPIs se podrá requerir una evaluación financiera adicional a la evaluación socioeconómica

  
La definición del Análisis Costo-Beneficio y Costo-Eficiencia se puede consultar en el apartado de definiciones contenido en la sección IX: Glosario. 
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